
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
 
 
PROCESO: DEMANDA DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2020-00161-00 
DEMANDANTE: GASES DEL CARIBE SA E.S.P 
EJECUTADO: AVIONES Y MAQUINARIAS AGRICOLAS “AMA” LIMITADA. 
 
 

Veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Por reunir los requisitos de la demanda exigidos por los artículos 82 y 90 del C.G.P., 
el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir la demanda Verbal de mayor cuantía de Imposición 
de Servidumbre, presentada por GASES DEL CARIBE S.A E.S.P quien 
actúa a través de su representante legal Alberto Adolfo Acosta Manzur, 
contra AVIONES Y MAQUINARIAS AGRICOLAS “AMA” LIMITADA, se identifica 
con el Nit 824000773-4 representada legalmente por Irma Lucía Nieto 
Gómez y Banco Agrario de Colombia S.A, por pesar sobre el bien 
inmueble  DANABRISE, identificado con la matricula No 190- 101189 
de la Oficina de Instrumentos Públicos de Valledupar, un derecho real 
de hipoteca,tal como consta en la anotación No 014.  
 
SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a los demandados y dese veinte (20) 
días para que ejerza su derecho de defensa, esto es, conteste a través de 
apoderado y pidan las prueba que pretenda hacer valer. 
 
TERCERO: Como quiera que la parte demandante no remitió copia de la demanda 
y sus anexos a la parte demandada al momento de su presentación, notifíquese 
personalmente a la demandada en la forma dispuesta en el ART. 291 y 292 del 
C.G.P   
 
CUARTO: Requiérase a la parte actora para que previo el pago del arancel judicial 
correspondiente, gestione la notificación personal a la parte demandada, so pena 
que transcurrido treinta (30) días contados a partir de la notificación de este proveído 
se le dé aplicación al artículo 317 del C.G.P. 
 
QUINTO: Decretar de oficio la medida cautelar de inscripción de la demanda, tal 
como lo dispone el artículo 592 del C.G.; antes de la notificación del auto admisorio 
a la demandada. Líbrese oficio al Registrador de Instrumentos Públicos de 
Valledupar, en tal sentido para que remita el oficio junto con el certificado sobre la 
situación jurídica del bien. 
 



SEXTO: Reconocer personería al Dr. RAFAEL ALEJANDRO MEJÍA RODAS 
identificado con la cédula de ciudadanía No 8.692.089 y T.P. No 33.759 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
La Juez 
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